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blir̂ ir en lo*'toaioiinita uflcialei IO han de remitir al 
Gefe puiihco re^peclivo, por cuyo coodi«cU» ae pata-
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CincuxAii. 

DfbíorídQ llo^nlo a mi noíicía qué en mnclios puclilos 
St esíii provincia se ebcuoülran las lucnics públicon sin var 
)la, lirocal ú onirpeclio, y lo qupefl mol doloroso .mu. (|uo 
rn ella$ perecen muclfns nriaturis porüiclm l'.ill:», be prei-
doconivenienlo preveínr :i los Alcqlddi cíMi>i¡iiicionoles y 
pciliiii '"> ilu los |»IIL-IIIO< <!•• la proTiiioía cuñleii con el 
mavor esmero ile ijuc las fuenles públicafl respeclivns len-
piti .IÍJIHÍIIÚS r»k(jiii.Mií»s pnro evilor Ihlos degradas, en el 
concepio de q\iO scríin rc5ponádblcs «le his que sucedan 
por su licgligcncía ó fallo de cuínnlimiento ^ V>[A deposi
ción, teoa 0 de No\¡ciiil)rc de 1855.=r. A. Manuel Ar-
Ü'.IJ. 

IS'úm. 580. 

DIPUTACION PUOVI.NCIAL DE LEON. 

Tícno councirnicnlo esla Dípiúacipn de quo algunos 
AyuiilamÍ6nlos'4 coüsideranílci MU duda de imprescínuiblu 
nqccsidqi] la modincion de personas de la Cqpil^l para la 
csli'nsiou de los documenlos conc r̂n{eMlQS á los numici-
l"liil;«d(;s y para el no-jor dttSp^ollO de ulros BSUnlOŜ  so 
los BnqomiendaDj rBlribUyanilpiái por el Irobajo (|ue pres-
I n . Sin que seo el ánimo de esla Corporación iolcrrum-
pir las a- iMicias oí inenos laslirnar a los que se dedican á 
ellas, liaco público por medio del [tblélih olicial , que lóü 
Ayuntürolóhloá ni los pari imlares no lían iWnestür Váíor-
te. ilc ogenles para los asunlos de la coiiipcteiiclo dé esla 
UipoUcíon, la cual, ni io-. . na . ni hlicnde á inliueocías 
ac ningún geherb, prcsídioíidu lán .-olo á (uilos *us delibe-
racioiío un £$piritM de r e c i a jii>iii i:i, .lo gslriqla impar-
P^ildad y du mierés general du los pueblos, « usos «locu» 
jucnios nq oslima on rnaa ponqüiis se liulleli mejnr red n--
wuos ni en perlcclns carocleros; sino por la jusiífíéflvfdhj 
^eractilad j büond té que CoñU'ngtin, por rtihs ii\ es* 
CQSIon no JÜ neomodc al gÜVÍd dé fonn i. Nó oponoj 
na, al pronto > hubri despai ln» que las 6pl¡chridcsf presu-
I ' . i i i i o i . . - , leslíinohio^ y mus ilodiiinento ve»-
y i u poli la >i ot• i 11 (• /. epo que s. a. u.-lumlira Qtsiuuderlól 

puebíoí, oi ^,0 ficcesiia Litnpoco la jntoryuuciQn d i 
para acljvar los negocios. Esla Dipulacion desea-

|J ^ 1 lob oscritua rcluüvos a la adtñioíslracioo de los 

fondos muoicípales en su verdadera faz, toles como posan 
y se Bfirúebirn án los Ayuhtáittionlos mismos, nnn cuamln 
luesou en S«MICÍIIO leh^uagi ¡ moa hícri que pasado- ríos-
pOés á oirás monos aun |>ar.i purificarle í'or eso advierte 
que cunlípucra defoclo de l̂ rma lo suple la lolcratlCÍQ 
} le éseíarece la dííCÜsibn y el delemmiento con que Iq 
DípU^ciÓli procede: y que la lo «vedad en él dospacbo 
pcúue non ainenle de Iq laborio.sidad de sus individuos y 
depQDdioalos. ¡i I" < H i" > esló muy encargado que no re
trasen ningún asunto, y o quienes corregirá por cualquie
ra falla que no e j.' i . i : pero que si sucediese, dc>eam 
que so la comunicasen sin considoraciones de ninguna 
dose poro ocudir >in demora al remedio. 

Adviíi ie por último esto Diputación, que para.los 
reunios ile quintas tampoco necesilan los íqleresddoa bus
car influencias, [)i>r(pio la Diputación cpiiócicndo la íutna 
importancia e inmensa troscemlencio de esta clase de ne
gocios t procuro que las decisiones lleven el sello de la 
mas severa jpsüoia á íxnparcjialidad. León O de .Noviem
bre de 1854 =José Mana Ugarte, iVci-idenle.^Pür acuer
do de lo Dipulacion, Julián García Divos, Secretorio. 

( bnttliÚÚ el Reijlamcnto de la Milicia nacional inserto tn el n ú 
mero anterior. 

Arl . 11.'). los olirinlc-:. sirp'ntíK y cabos .pie (Jf<.ilcrujieren 
algunas de los foraialid&ües de su ministerio, serán ononesladps lo 
primera \C7. por sus gefes; y si reincidiesen stifriráti un arreglo do 
dos lia-íla ocho dios, según h imporlanria dél caso. 

Arl . 1 l i Si los fallaé de estos fúeéeií de los OOfl imposilóülan 
h urion del «crvíclo, s^rón la primero \* i rfprfndi.'los por el 
gclV Mipcrinr anlc v\ Cofíl^jd de 5nton)mnciori y disciplina; y en el 
caso de remeidenciu pérderaO sus empico^ ipiolanilo en clase do 
meros inilicíario-. pu vio lu conipelenle juslilicacíon anlc el mis
mo Consejo. 

Ar l . 115. l o s comondonlcs de guardias, puestos ó de cual* 
quler servicio que descuidasen la ngiloncio de los cenlimdos, el ar-
ri>'lo de MI tropa, el dar los OUM». rcgulnres Ó • 'Iraordinnrios se-
gun I.IN o. urrencia-». une toléreiFesCesOs de^ut^os, ¿mbriáguüx ú 
otros «emi'janler., (jije Iroslornen ó etyóngQli ú no hacer el ^ r-
fícío de qoe sean responsaMes, y no dicn'n noticia ó los gefes, 
ipicd nno del ihisiho modo que M pri\icnceri el ürlículo anterior 
en ría»»- ité mili, i ' 

Arl 1 Ir;. A lodo (omandonte de un púe«to qué déiatendFeM 
Inn rfrdeodl dfc I» pli/ i, relalh.i- a la sepuridad de aquel, M no in-
ilese p 4r» i di toi miondtt en e-la orddiiaiizai sé le ¡inapdiidrd por lo 
ni -it ., M-MUÍ-o íitipbriailría j la dr d^sobodíeucli gríiftí ó éonsu-
uiada, a |oui«i del roir̂ ejo ÚÚ Mitíordlnaclori y diacipllni* 

Ai l | 17 l fifi. i. Ii-. snrgenlos y rollos que llcpa^cn al snr-
i. w i)d gUHfdiiN o otro ittyltlh \*» óiiimo- despuei 'i' ' »> horol 
pf#fij i itit. i» ti»f a'n -J»? loínir l.i* qu»* l«»s puoiii.iii's lt»s dejaseó: el 
qui» o u - l i r l i ; . - rn Ir m«?IKH dr-ri'. lio lemlra i [vtnüt dí ! •> quo 
queiien; | Iteginiio ranos morosos •> un liompo, Uli fofo p -nan 
sortear ontre si lo que hubiese rc-lado. 

Ar l . 118. Hl olicial, ftrgcnto o caho que no cslcn al tiempo 
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3o ocupar < puwtbi, anlis •!(' la saüila de In paraila ó dislribu-
rion (fol $«W¡ " , . IL».> colocara el axiulanlo en el parajo quo juiguc 
n m |UU| lo, pi - ludiendo del que lê  corteNjKui.Ii.i pur ?orleo. 

Ari no, Al sargento ó cobu que no sieudo ruinnndanlc llc-
[Qeüifl hnra después de ^a'ir la parada 6 el servicio, no se le 

pertniHrá ír 6 comer, ó fci ÍBid«»e medio hora rnás d»! la concedi
da para comer, so le pruUibírí >r •» cenar, y >i la lardunza fuê o 
roo csje uH.ino ú á ona lona cualquiera, sin ¡usía causa ó liccn-
r¡a riel comándenle, M) le recargará una semana de orden por ca-
da medía hnra de fulla, al meñoí í|iie i>in ño escoda de Ires horas, 
en puyocaso so considerará corno abandono de uwardi', y el co
mandante de ella darA los corrcjpondienlcs parles ol gefe del cuer-

Ar l . l -f<> Cnalipner comnndanlc de guardia ó sen icio que lle-
gn?.» medía hora deipues do de«picliad(>, >i IUOH: vu- iu iM <i («l.o 
hará m peaa dos smianas estraórdinarlai de órdm, y los oOciaies 
d de Inspección do sn> compañin^. 

Mt 121. Cualquiera gue eonn ir- se iii;usli*-ia en el arreglo del 
Kemcio dará moliv.i a que e ú g r M Í n l o ê qmje íuccaitamcnlo 
hasla el gefe ^peiior, y .i que M ÍO lo conftmiplaae saibrecho, 
p.-r»» oblicúen.1.) MM ríphCft* tCDga el reco^u al cupilaii de MI 
compañía, siemio do ella el ollcíal, rtrgcnlo (i cabo; do a«piel ni 
r.mimdnnie. y de C5l<í f<»"M-jo ile ÍIISH íplipo j subordinación'. Si 
l.» "iSes no son de >u compjñíu y perlenjbríesCn á buiailon. se 
lie» ira la (piej.i .d • onundanle de e>le. dtr el al concejo, ) a c»lü 
en dcrptliura >ícndo el ¿efe de di^iinlo l-aiallon. M el gefe se ^ 
ce<l¡ese eji pílabras, en IOHOI de lífccr I» q«»c ^c ordena en esle ca
pitulo, Cípeclalraenle en el arliculío 111, lenpa ó no raion, le ÍO-
I.I Impüésln la |>cná cOrrcspóndienle o la dcsobe«lieni:ia graxe. 

Ari 122, Todo inilíeiano, sfn tli^tmcion de clase, que ol loque 
do ¿criémla alarlhasno scudieséá Ibrriiir^cii sii balaron ócotiv-
parifli, dcbOrfl ju<t;liear «\o,* no piiUo cirio por y r a deshora, ó es-
t,»r lejío.» «» liajHsr díira.lo poco; p-̂ r lo que no pudo llegar a per-
cibirlo; y en «h i"»'»!1» de la jualillcacion, ó cuando fuere pertoilal-í 
mente atesado ppc algyp iildív|rloo del cuerpo, ó el loque fue?e do 
dia y viĉ e acudir a S\\Í componeros |us demás milicianos y el no 
fuese, sufrirá la pt'oa de ilesobe^iencía consumada. 

A r l . \ ~.\. Mabierido molió «» conniyrpui pública^ si no fuere a 
formarse en sil balallnñ', aüedara sujclo 6 hacer la misma jusUGca-
ciou relall̂ amenic t no liaber llegado i» <n nolioia, y en su defce-
!<• A li prottlí p-.wn cii Igpñldí lérmníos que se empresa en el arl i -
cnlo Éhleríoi: .>d\n tiin IMM: que en ni'uguiío de los casoü que se rc-
íteíén en ambos fde rMUrn al que se halle cu el pueblo cuando 
el motivo dure medio dia natural. 

Arl. 121 l oando Inihicfe iin-eudio produiido por algún neci-
deñle ca»uali ó que no ptoreda «i» ! cneini^o, el nuliciano de luda 
rjf^e qu« no^p.f̂ uraî e DpiCHiiriir en Inrina» ion luego que oiga el 
loque, te \r rei'argará ol servicio d»- una guardia. 

A r l . llío. Tn i - l,u penas >(>n iguale* para l(»s individuos do la 
MM.:ia. ile cunlqnier grinlo qnc M' .O, y en su aplicación no habrá 
diMn.i UMI alguna. 

A f i . 130. l a ímp'-M.K.o délas penas corresponde ol gefe quo 
mande en el fi< ti> »l,'l MTMIÍ,,, si en él deloi -e ôr iinpoc>la; ti hu> 
bierr il - ^viU* p i e-r nienle, el ^'te qoe mande podra enviar 
^creslado aj deliocuenle.al cuarlcl6. lillo adatado ¡«i luienlo. d 
holu. uii rilo parí e||p, y daré parle iomcduilainenle al coinan-
daoic del l »lallon, ó al que ocupe su lugar. De cualquiera falta 
qo.- <e rom. i., m acto »le MM vicio do que no dieftC parle denlro 
(1: las veintii tMlro horas, no podrá haccríc reconvención al cul
pable.. y . o MJ logar if| baia al comaudanle de la guardia ó desla-
camenlu que fue uin¡>o eo dailo. 

A r l . 1 2 7 . Toilo mili» inoo debe obedecer y sufrir la pena quo 
le imponga su gafe, y |O)Q ilc , >ie modo podra usar del derecho 
que <e le conservr do rerlamar y obtener salufoccion y resarcí-
nm-otn He la íoj«J!»lmrt que haya sufrido. 

Arl . \ ¿H O n o i po. Ir lialer en la Milicia algún individuo 
quo por su coniporlamienlo dáimeretra la conlianza de sus com-
iMOfroH, hubio lu-ar a «rpaiMlo Hnop'i! que lies individuos al 
o eoo^ ib- MI iinsiiwi rootp-íiin lt;jj:nn la reclamación por cscrilo ai 
^apíUn, al msl remilirA al «•.!,<, jn roo û diriamet»; \ si esle cree 
rondada la M»1O ilud, ^ av'uarA al A vontamo olo; y unte esle, reo-
nií^ In compaíiiM. volara î debe ó no rier separado aquel indi
viduo, y lo MrA sí en ello o í a n acordes los volos de las dos lerce-
IH parles d« los que rn la compañía hagan fcivicio en aquella épo
ca. Kq etUs Kluacionca no se haró pesquisa ui información alguna 
p«ir eicriio. tino M ctUrá al resultado de la opinión csplicila de los 
que funnro U com|wiúU. 

Afl l::9. El consejo de subordinación y dmiplina se compon-

dr.i do Hete vocales fl calor: del «efe moc graduado non! 
dirá con voló, y do seis de los vocales que so ' i r . nn rn |J0 
losi l y 10 sacado* a I.. voorte. l'odiun rcaisaiielodoi J , 
lal IÜM, 11 log;u del I.- .1 que le siga en mondo y n m i 0 ^ 
m.^ vocales se hará nuevo sorlco. En falla de número c u 
IB Slierlc los que antoriormeuic hayan sido vocales y m j i1 ^ 
de nlos, los individuos de mai edad que haya m él . ^ 0 
1 .lid.on n rompafila; de manera que en lodo' sorteo lo 1 
numero de los que ?e nr . « .Mteo . PodrO haijérse Segunda r J ' ! 
\ no roas, do i ré* vocal¿. Los rccúsacioio , ^ harán i í10100-
principíar&c las ocluacíonesj y para cada una seoior^aiAn ' * 
cur.tio hnr..s de to n.po. b 00 >c'nli. 

Arl. 1:10. I'isle cooH-jo lo convocorá el gefe siempre n 
ya reclamación. Sera secretario uno de los vocalc* a eleed 
mismo consejo. Eu ¿| producirá cada I1'rio los documcnio?? î 1 
ligo> que eslimen ronduccnles, y examinados unos y o í ros / 
blico se cerrará la discusión cuando lo acuerdo la mayoría *M,' 
les, los cuales, después de haber quedado solo» volarán norr'V 
raenlc por órden de edad do menpr ó mayor. I.a resolurion,, n 
consejo se llévala fl efecto apela» ion, y se publicara en la A 
del dia. 0 tn 

A r l . 131. El consejo se reunirá rn el cuarlel, si lo Imbu7e ! 
en SU defeclo en el >ilio (pie delignc el Ayuolamienlo. Podrina^j 
tir n presenciarlo lodos l»^ milicianos que guslcn; pero no oír 
clase de personas. Ninguno, cscepluados lesti-o¿. miur ,) 
podro hablar, y aun eslos solo cuando se lo mande el presidenie' 
y se repularrt la asislencia como de ser virio para la imposicico(b 
pena al que no obedeciese lo órden del presidente para el u-o de 
la palabra y mantenimienlo del órden. Los vocales p Iríio lnH^ 
cuonlas >cces cslimen conveniente, y hacer l< ! - las prcgunlas 
que hallen oporlnmis, nuentías (pie por acuerdo de lu mavorla dtl 
consejo ño eMo declarado el asunlo por lufíriealemente discalido. 

Arl. 132. Si la queja fuese contra el presidente delcpbiwjo, 
suilíluirá su lugar el que le siga. SI fuese conlra algún otro de ki 
vocales, no enlnra en la stielrté. 

A r l . \ X \ . Dnnde m» haya bolallonel coostjo recompondrá del 
gefi* y euiilro vbralti íaeailiH por itierie tíonile hubiere'inen¿j 
sesenta milicjaribs^ se compondrá solo del gefe v dé doi roralê  
Las fallos de eslos se stip(irAn del modo eapresado on el littót-
lo J-29. 

A r l . 131. Kl consejo declarará soiamenleqne o hay logar >> 
no a la queja del agraviado. Si la hubiese, el dcíensoi >uríir3 ua 
casligo igual al que impuso y si no le hubiere, el tpifjoso pagara 
uno mulla para los fondos do la Milicia, que no baje Je cien re.. .» 
ni esceda de dos mil, cuando el consejo juígtíe haber rnénlo para 
ello. 

Arl . 135. Kl roniejo no podrá aduar sino en lo que prcvi-ic 
esla oidenanza, y del modo que ella lo ílclermlna* Todo olio arlo 
en que intente mezclarse será nulo. 

Ar l . 130: l'or arresto. IJn la Milicia se enlenderá h perma
nencia on el cuaríel ó silio deislinádo, •'in poder Apararse de el SÍ-
DO una hora ol dia poro las comuirtS. Por prisión. I a pt rnianeo.u 
dentro del cuarlel A sitio destinado, sin poder salir de « i por nía-
gan ¿rclcslo! Kl gefe de lo guardia tíespoiisoble del [Micslo. sufi 
un arreMo o pri-ion igual al que le rallaré cump'ir a aquél a uutol 
peimiliese mavor frnoipiuia. y el arrcsladd Ú preso pripcípiirl 
de nuevo á conlor lo> «li... de pena quo se le hubli M impueslo. 

A r l . 137, Cuando la .Milicia local haga seru. i • en plaza ídu-
da ó en punto aCQpieMdo pól OOClálgOl de la WCÍon o de 13 i üíl1" 
liludon, ó cuando falga de m PMehta |,,,<,%• ̂ ,f^ >u} 
las peoas ile la o r d n i . n n militar n - r o l e . 

Arl. 138. l'or regla gcneial las p.-nas qua presi nbc 0 en *-
lanlc prescribiere la urdenania del e^rcilo p.-mmo oie^ inn ^ 
quc insullaná ceiilinelas y palrullas rompr^' l . ^, , ,JK' ' ' 
que iniullasen ó los individuos de la Milicia nocipnal empieaot 
ambos servicios. , . . np r<. 

A r l m . Fuera de los belds del servició lol ,n8M"h ( 
l an iújetoi á ninguna obligación especial, y íe hallan *n trtW. 
de los demás ciudadanos, ) WjcK mo ellos a los leyes . 
nales e.-faMoiidos. . . .,,1,% pa 

Arl, 140. ü l a c M p KrviciQ prlnpipii ^ J e d '"•,;;",t 
O deba concurrir-e al cuarlel ó jilio deslí^dü. y lU'^ ü5 

, . . _ .i «ilnr , i •noe^ Otra 1,1 r* . 
que 
que el que mande baya despedido, sin quedar di*purt oirá r { 
dencio de los gefes. Tero el miliciano do cualquier cia>e 
le ú nfenda ¿ un superior suyo i»ür el hecho P^*^0.1 ^t^u es-
ció ó régimen de la Milicia, aunque no sea en aclo del u-n • 
lar a tujelo .1 la nii?mo pena que »! fuese en ¿I. 
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Art. H l . A cualquier íiulividuo de la Milicia nacional local 
aje hubic í̂ ficrfido vnlufilarínmenle en ella con honradez, aclifí* 
Jíd T celo, s« ll?ga<q < i câ Q 'I- eolraf P"r w r U : ó ilu olro modo 
m el i n i c i o ilcl ejércílo permanente ó 31ilicia nacional acUvt, 
«i |c abonará para cumplir su empeño en wlo< do* clâ e» la cuarU 

1C di I llerfipó que liubfefe ser^iJo on aquello, (lebiendosele re-
{)3jar de ^ ,e'á 0,,ü? ^eunladoí por la ley. 

Arl . II*-- P u n i ó l a Milicia local ÍC emplee conlra enemigos 
[nteHórei ó dlenDrcj «'•i le nbonmA lodo aquel tiempo del mismo 
modo q«»e ni ejército peritoancote. 

Arl. 143. I ns Itidlvldnof de \i\ Aliüria volunlarin y los de la 
l ^ l . cuando c>líi (shnicso en !»er\icin. quedaran OXcfflOS de lodo 
olro pO'Wnjftl qoe rxiji a d^inái VdOÍn0l del p'n Ido. 

Arl I Í4. l oí pabialijn y Jfégwas ffln que hogon el scrticlo los 
djillclános locales cslar<|i IgualmCulo exentos del quo corie5poridii 
3 lo* de lo< Viroi u*í ino<;. 

Ar! I«> L»OS prólugbs de nliviamíenlo para recmplaro del 
rji'rcii". M"" i,or ''^ '""'icnaníai deban quedar ó brncíicio del con-
lingcnle dd ratfá pueb.lo, se aplírnrtin ni de lo< milicianos volnnla-

•j qoienas hublésiB cñh\ñú la írúérfé de lóídédá, icrít'ándMe en-
irc tniimi n i\ f l núnu ro de prófn^ns úo rürtw sufldentel Si el 

,ni rn de prófugos csi diefe, se aplicará a benelicio de los de la 
Milicia legftl ílMf! ¡W hallare «n el servicio; y íl todavía esccdicscn, 
aoiafifl 'I?'>l- bcnpRclo los deofi Reinos del pueblo, incluyendo 
eo , sin* .i íoí in^crilus para la Milicia le^al quo no hopan fer^icio. 

A,t. MO. Kl miliciano de cualquier ;̂radü que se inuliliiaro 
en el acto de scrVicjo contra malhechores ó enumiíos y no tuvie
re bienes «ullcienles para fu manutención, di^fruluii de una pen-

0 tililitia pfopOrdbttádi á su cióse A propuésU <lel Ajuntimien-
lo, y ron aprúblieíon de la Diputación provincial, I'̂ ta señalará se-
un I e l fondo de que hayo de pagote, que serA ó bien del 
i , blo mismo de la \i\-iniiad del inlere^ado, ó de aquel en que liu-
MtM 'irrido el SUCESO, ó de la provincia toda; y cuando crea que 
det»c ser ó espensa de lu noción, lo hará presente á las Corles para 
su resolución. 

Arl. l u . igual pensión y en lo* miíinos lírminos di?frutorún 
respectivamente y por el órden siguiente: lo viuda, hijos menores 
de diei y ocho oíios, ó padres del miliciano de cualquier urodo, quo 
íillcciere pn nelo del servicio conlra enemigos de cuolquier especie, 
ó de resulla> de é\. 

Arl. 1 iS. Si el motivo que dieron ocasión. 6 lo que ÍC pre\le
ne en los dos nrlírulos nnteriores fuere sedición contra el sistema 
conslilunonul, los bienes de los autores, fautores y cómplices serán 
los primeros tesponsables al pago de los pensiones. 

Arl. 1VJ. Los Auinlamienlos, prévia aprobación délas Dipu-
tsciones provinciales, harán inscribir eu las salas de sus sesiones 
los ttoobtire) de los milicianos que mueran haciendo olgun servicio 
eminente por la patria. 

Arl. liji). Los que so hayan distinguido por un hecho seme-
isule disfrutarán de asiento en lados los actos públicos entre los in-
dífiduos del Ayunlomientu. 

Arl. 151, Los milicianos voluntarios que se rcliren por ha
larse inutilizado diifrularan del u?o de su uniforme; pero sin los 
insignias de los empleos que hayan oldenido. Igunlmcnle lo di>frn-
larAn loj que se rétlfen por h.iber cumplido los -lo oños de edad, 
totnprv que hoyan servido seis años á lo menos. 

Art. LB2. Pnra lo lo empleo de provisión del Uúbléfho wrá 
Je muy especial recomeudaciun el sen ir en la Milicia nacional vo
ltaria. 

TITULO IX. 

Fonddi dt esta Milicia y su distribución ru rl!a. 

Art. ir>3. X<j¡dfl indi\¡do/» comprendido en lo edod de 20 á íu 
que no perléfiézed á la Milicia quo se halle en servicio, sea 

j r la cauta que fui ro paftaré cinco reab's vellón mensurjlc< decon-
1 esceptuaudo síjlomente los silnple^ jornaleros de todas 

lof sirvicuies doméjlicos. los pobres do solemnidad, los mili-
r,̂ en K (iva M.r\¡(:io, y los i. lirados que no feon propietaiio?, ó 
J g'>ci-n Mieldo mayor de 500 rs. mensuales, 

unj ' i ' 0' ^ J ^ n r t e n t o S cobrarán ê lo roolr i lnir ion de 
"^^•^Alogo á (ai deroái, cconomítañdogastos do récaudácioií. 
4 rl- l o a . i.os coras pjrr-.LUá o vicarios, los decanos de los ca-

bildos eclesiásticos, kn Rafci de los Taríoa ramos de la administra
ción publica, y cuanto* >c bollan al frenle, ric alcuna corporación 
ú establccimicnio. cuyos Individuos estén sujetos é Mtisféccr los cin
co reales mensuales, dispondrán seles retenga esta cantidad al 
tiempo de pagarle? lü i htorei . y cuidarán de que te entreguen 
puntualmente al cobrador del Ayuntamiento, siendo rf*pon*obliis 
de cualquier fhiia ó morosidad que so observe en U entrega. 

Art. IMJ. Î I mullas que ae elijan conforme ¿ esta ordonon-
2Ü. ihlrnr.ui Ir.o.l.vu m I l fundo de la Milicia. 

Art. I n. Loa Aynnlnmicnlo^ compr̂  fi j. r ui cMe r.imo enlr.» 
los de sus atribuciones, conforme á la tercera cliusoU del articula 
\ V i \ de la Conslilucion; pero habrán do dar una nota individual de 
contríbuycnlcs, y cuenta iustiOcada particular de este ramo, pu* 
blicando una y otra al fin do coda afio en sus respectivos pueblOf, 

Arl. 158. Estos fondos serAn invertidos m la con pr.a % rom 
potíétoh dé ntmamcnlo, cajos de guerra y dem6s ateiaiones stúa-
ladas en osla ordenáíiza', 

Ar l . IftOi l.n< sobrantes que pueda haber se conservarán sin 
darles otra aplicncinn por ninpun tltulol 

Art. KíO Los que fallen paro cubrir las olonei mps p:pc¡m 
de lo Milicia ê snrarún de lo^ comunes del pueblo, con au-
loriiocíon de las Uipulnciones provinciales. 

Ar l . 1G1. No se concederAn en la Milicia nacional lirenrias 
ni rebajas d»; ninguna especie por servicio pecuniario, ni >e exi-irá 
6 los milicianos cuntribucíób, pralifirnclon, préstamo nl defcmbóV-
so alguno poro vesluorio. músicas, funciones ni otro motivo alguno 
por inlcresnnle que parezco. 

A r l . \K\ ' l . L<a milicianos cuando salgan del pueblo pora actos 
del servicio poiorAn de una asignación proporcionada al j i rr . 1̂0 
pasto de su ninnulencion si la exigiesen. Las Dipulaciones pro \ lu 
cíales harrtn desde luego, con la debida economía, el señalami- uto 
que ser.l î ual o lodos los clo<cs, con dislincioo de los de caballería. 
Los Alcaldes exisirlin del gefe de lo fuerza empleada ooln indivi
dual de los que hayan reclamado la asignación; lo cual, visada p< r 
el gefe del cuerpo, será pagada por decreto de los mismos Alcal
de-. 

A r l I(»3 Los individuos de las rompañia* de cazadores, de 
que habla el articulo 31 del primer ti (ufó, gotáráb los dissde ser
vicio de un sueldo, que soñalarán las Üípulaciónej provinciales, á 
costa de los fondos del pueblo, bajo las regios mencionadas de eco
nomía y órden. 

A r l . 1()L Los miliciano? que pernoctaren fuera de su domici
lio, por efecto del servicio en que se les hubiere empleado, disfru-
tarón además de nlojamienlo como el rjércilo. 

Art. í l í t j i Los lambore-, píf.»i»o>. cornelns y trómpelas de la 
Milicia nacional gozarán del Iniltec que conlroleu con l »s Ayuuta-
mientos. cuyos pr&upuestos serán aprobados por las Diputaciones 
provincioíes nnles do llevarse á éfecla Continuará el número do 
aquellos individuos que aclualmcnlc existo, aunque escuda del que 
ahoio >e señala. 

{ f o w t i í w v u í x } 

ANUNCIOS OFICIALES. 

/). i J/ífría l'iavic, títíbemdúf tíhil dé ésta ptitoinoito 

IJogci $aber í|ue cu virtud «lo ocuorilo tío la K\cmo. 
Audieocia lcrr¡lnri;t| .le ynllodalid «!<4 7 de Julio úliiiD^ 
IJMÜ [titi cómunícníín ó Q¿IQ Gpliíprno en igual ^ C U D , la 
mismo se ho .servido •h^jtoncr >e proceda « la doula su-
iíoaip do la (íscribunío muncrorn do l^^lrí^uia pvMÍPj»-
(íiciol íle la Üonczo, hnjo el tipo .le I0,Düp i uyo do
blo subasla lendri ofeciu a las (loco tlcl día qiimlií pos-
loríor á los treinia -i»' h* púbíícacíon ilc calo »I>UÜC¡O on 
I;j Gócela de MadrĴ I, ceiebrámiuM' en el do«pa( ho^el Üu-
jijcríio mi cargp y el jujtgítilp ¿fi I*** ¡nslaiícia do la 
liuAeza en los Icrmino^ q¿c prctióMC tú Rcul lloárelo de 
7 «i.- Moyo do IS&i. LCMIJ G de Kpfi^bjrc ilq LS5<^ 
i». A, Jijnuel Arri <la. 

Kn cumplimier.lo dv íp d¡?fpuc¡8ln en «1 n i i . Kl. de la 
birculor «M Cobjciino Je S. M. .le U7 ile A : i •' 
Rxcmó. Sr. D. Pedro Ta .- I (Hivcr. AdiMiinMrador DOtn-
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tírndfl '08 ,,h,n s '1 fitina M.i.lro Doña Mari:! Cristí-

, Je Ibrbuii \ MI riimilni. Im acoñloifo pr.-v.mr ;i la< ctír-
norácjones, MM-¡IMI.I.ICS y |».ifiii'iil.iií*i ipie lüñ^au conoci-
mieulo I|Ú la exU(eiijCÍa.,ilcí ciip!¿fquipra liicnofti (\qci9tte1 
ó ilorochoa iHír^ene îonlés ;'i ¡lichp sabara y rnnilin. y <|no 
no li.n.m BÍIIO ihcíuidas on Ipi mil».n•_•.»> h.i-tü Dllüra |M'.»c-
lir i-l"-. iiue sr firvan cníiiunicarlp ;i tííln Aillnicislfncíóii, 
ciiyas oficina» ealan wlfca en IÍ» cííllé«lq Ina Itdjh^ mnn. ' i , 
v $ij hállati alítorlai iltíSilé las ülbOé íi la^ Iriis tic la íanlc 
(üilos luí; ilias no li^inos. 

con olij' io .lo qno lloi-n.lo por csln mcilio á nolícía 1 
dos SIL. iialiíloiiles, n,I,|uiora ol jpzgado loi dalo 
guinntcs pard poner n, doro í|uicn «ea lo pprslm * Í T 
dicailo ciídávcr, (|Uts oliera so los ooini/niquén t i Vn' 
los porieUlea «lo la ilifiinta mostrarlo nhrles .M I .,,LL",'Í," 
o r . . . i i / . r .1.. . i : . . 1 . . • • • í l i . j . . . , „ 

JuiijiuU* de primera ii}$iaiic¡a i l r VilÍ^on 

En el Jjiiguclo »le l l * instancia dú Viílalnrt ' ^ 2 
/j. José'de Cafóme Juez tlé 1/ instánsla Jecslcpm i idojndtcnil 

83 criminal do, í'ljcirj cnnira JüOí|iiin Mhttfj Vfitino l̂é-G ^' 
(/- Pravíu provhicía de Oviedo, por S . M. fy. I), y.J ele. ca ilc Camnól pürt él delito «Ni D̂ tofa en canlidad de ^ 

lo y cnaln» mil rs. líttrtieíido con abbsd de i : i u \ \ . U r ' U ] ' 

divas rrHill.is i » AkWtíii >'.i pnsnni é"n la cárcel nulV " 
de aquel partido: rpaa «;üinu no huya pudidu (cner r Ca 
o p t ^ r de las ilili^cnríns que relian nraclicaíjo, '„ ,;l0 
gá á loa búlpriilailes y (lepüiulioMlos do laa rnUnias on e [' 
proviiii ía dpsplbjjueij la m.iyor áclivídad en obsequio/i! 
ip^i recta adminisiraciun do jnglioÍQ a codieguir In paniJ. 
ra do! pspreifadp Jpaquin Moral, mmiiondole con ici', ^'. 
puridad é ¡DCóniunicudo á ilicliu juzgado, p r̂a lo cual 
lijan sus sotlds quo son: odad toino do iflroreiifa oíms es-
tniüra te¡iutír, bjoa .>iíuins. nariz ro^nl.ir, barba cc/ra-
da. cara Ifóno; color hnono: nslé pantaloíi lie lc|á blañiío 
mlnna de id i rajadri. gorra d.i ^añd oijiiudp, cbaíecode 
pañu color caslaña, ¿a[)alu blanco: y niunla unp ypgui pe
queña mediana. 

P ' 

íingn saber; que á la orilla dtíl rio llomadb de E^qúe& 
ro lorínmo de la pdrro^uia de S; Marlin de Lniña conce
jo do Cndilln.. Üe eáte paVlMol s.» liulld cd dia %27t Abril 
de cale af ín, v\ cadiVvlfr He «HM mn«íer cuyas S.'ÑJS .;on 
0. L.d iló nfiic'ñcnüi á sbsíVilS nñtfs, estaliira como cinco 
|,jl.St |,o|t) r; v c r i n , i i r h ..Indiada robUSlb, ójíiá idan-
qüécíhós, lianz ím'rlíí), indi. ..nd.. .jiio era do lüieri color, 
tbítóvnnlé ir¿& .líenlos do Id maiiifiiiujá superior y la ma-

p .dr .].• I - d o la ¡nrori..r. Sn< ropas COMMUCI en una 
ôya v un.» clia(qM¿ta d«q lana del piijs viejas, y la saya con 

mnzcla Je l-l-.m a y m /r... H. ndn la mayor porción do la 
úlinn.i, tm delantal de itnb y lana laminen me/clado llu-
nnidb cdirfnnmente piébiOj, una r.nnisa dé bneíi u«o^ la mi-
Idd do nk.jo do lien/o -«nd... j la olra nhlad mas deí-ado, 
p-.r |a tthetú iin pañuelo de líbiiko compuesto de .i".> pie
zas iin:i iHafl prnesa qnc la olra, muy usado y con un cor -
delito de braraanl? para alarle, un mandil de lana del país 
negra y Illanco naciendo de manlilla por la cabeza qoii dos 
coníoiicfi pora süjclorjo por ol cuello, un talegúitp pondionV 
le d..- la pintura, .!o lio/izp ordinario llamado modi uia c o -
nmnmenle, con un remiendo de lienzo mas delgado en la 
parle inferior, y una manlilla o sea solitaria como se llama 
en el país, de lienzo ordinario por los hombros. Insimulo 
el oportuno sumario p;ira dYérigOBr cual fiíPae la causa 
impulsiva dd la mnerlo de esla muger. e idciltificur SU 
per>on;i y no habiéndole Ciyrisbguido hpsla hoy lo último, 
se mando anunciarlo en el Doletin idicial do la provincia 
y en M de las lunitrofe*, con objulo d.,' (pie llegando por 
eáie medio á nolicio de lodos sus habilanlos, odquiera el 
juzgado los dalos convenienlcs para poner en claro quien 
MM la privona dtd indicado cadáver, ipn» espera MI lu> OO-
nmni.pion, y puedan los lujos y panonles de la difiinta 
mostrarse parles en dicha cansa al lérmino de treinta diaa 
Bipuientca al de la inserción de e¿té anuncio on dicho Uó-
luiio, si les conviniere con apercibimionlo. Pravia y O c -
tulire oO de l854 =¿losó de Colongb^Pür sn mandado 
1. A. I). Ü , Diuilbio llons. 

¡). José de Calonge, dne: de l.n inílhnti'p de la villu de Vra-
río tj su partido por Sí J / . ((/. Ü. y . ) t ic . 

flago íolíer: quo en Tid tle Algófsto nltiitio falle, o. en el 
lugar do! !ÍOII.I',\H. porr.Mpiii del FVe¿ná« Conejo 1)0 Gra
do, en este pnrtidf»; IVatnoná Morrbti, pd^dios^rn, cuyal 
señas son: edad di) S»eáeilta D ietOnlá años, ealal ira mas 

.f|ue ro-ul.ir, nariz. aíbUílado, pelo oanoso y c o l . . : sus ro
pas eotisiHten un únH saya de algodiin btariob, nii jü^íiüo d0 
Kaiopn con rnjfaü eneurniildaij nna almilla, un ríañuoló 
louy r>!ropoado de varios cOÍoréf, y unas medias de qlgo? 
don de color aplomado. Instruido el oporumo éuirvário na-

'/o «r l.i rausa iii)|iuUÍva de la mnorlo .lo osla mn-
1 - • Mlcntifn m i m de IU puraouiii y no hobióndoae con-
-oolr, I» , i , lo.y |(j ñllini... so mandó annnciarl.i en el 

Bohílin oficial de la provincia, y en el do las liinilroíes. 

Mculdia cnn^liluriojuil de Valdevimbre, 

So halla vacante la SeoretorM do osle Aymii unipnlo. 
pordeslilncion de i). .Inli.m Male.» Rodrigue^ qñjó 1h rtble-
nía ilolada «MI l;500 r>. ami;d.'s eord'oi m.' i 1.» r. 1> .j i .i, .u-
.1 .da por ol mismo, loé aspiranles diriun.Mi las sorieuuilej 
Trancas de porlc á ¿ú prt'sidonte en el tcruiinu Je no m$ 
desdé la lecha de la púlilicacioii do este nriuiicio. V..l.lo-
vjmlirjO Noviembre l.u de l8oi.=Sanliago Or.las VWIICJÜ. 

Ayuntamit'nto (onsi/'/ucional de Toro. 

Por renuncia vnlunlar ia del qtie la obtenía >l? 
halla vpcante una plaza (Je Mi;<lir«) de Ciudad 
dotada con cuatro mil cualnicienios i>. pa^ra'l'̂  
nmnsi ia lmrnh del íomlo ile propios por la ctUaCiOu 
\ b l̂sLéncia dfé ¿hfci'híos piobrés. í.o (|ne M* amm' 1 
para <|U(í los a>p¡ranle> a dieba plaaa puedan din-
gil' sii> splicitudes frabeas dé nórle á está nmnici-
palnl ni hasla él día SO del p m \ ¡ m o HUÍS de >" 
xiemhre (iiie SC admítea ' loro í V l u l . r e ^ l 1 ' ' 
= i:i Bá ldente , Manuel M a r í a de I iedra - P' & *̂ ' 
Woncolai) Iiodri^uez, Secrelario inlennu. 

En el pueblo do A-nílar de Campó provincia do ':,,r; 
ha rdiado |ina yegua propia do Jpw Arguuwcuyw^ 

ña> - o , |.t. signionios: cástailn oscura, eabeM ?car"^|1 
lia. Cilla v . IHP • . ..i(;ol.i>. al.-o crM.i.K. de e.ol.ej.aio. ^ 
mi.» pequeña l ondo en el dorso, aliada sicle cuaru* 
nos 00 dedo, vdad cerrada. r. nrfto 

La cual «íerá |u-eíeiilailrt en esta Ciudad t v-
Argile^o. esimJiimic de Veterinaria cu lu niiMU^ I 
abonará ios gastos. 

^ 
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